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DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA RIPOSA 

      

Abogaylo S.A. EN LIQUIDACIÓN —===-=======-=- 
. Julio Publio 

Olvera Espinoza 
Notario Encargado 

: 3 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

CUANTIA: INDETERMINADA ------—----=- 

6 Guayas, República del Ecuador, hoy, TRES del mes de 

7 MARZO del año dos mil nueve, ante mi, Abogado JULIO 

8 OLVERA ESPINOZA, Notario Suplente Encargado de la 

9 Notaría Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, según 

10 Acción de Personal número mil trescientos sesenta y 

11. cuatro-OPD, de fecha catorce de septiembre del dos mil 

12 siete, comparece, el señor JOSE ANTONIO SALTOS BAILON, 

13 en calidad de Gerente General de la compañía RIPOSA 

14 “S.A. EN LIQUIDACION, conforme lo justifica con la copia 

15 de “su nombramiento que se agrega como documento 

16 habilitante; el compareciente declara ser ecuatoriano, 

17. de estado civil casado, de profesión ejecutivo, mayor 

18 de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

19 obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

20 instruido en el objeto y resultado de esta escritura a 

21 la que procede con amplia y entera libertad para su 

22 otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: 

       
23 _MINUTA.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

24 Públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la c 

23 conste la Reactivación, Conversión y Reforma del estat 

26 de la Compañía RIPOSA S. A. En Liquidación que se otorg 2 s e 

27 “al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: (e 

28 INTERVINIENTES: Comparece al otorgamiento y suscripción 
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de la presente Escritura de Reactivación, Conversión y 

Reforma del estatuto el señor SALTOS BAILON JOSE 

ANTONIO, en su calidad de Gerente General de la 

compañía RIPOSA S.A. EN LIQUIDACION, como se acredita 

con la copia de su nombramiento debidamente inscrito que 

se acompaña como documento habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía RIPOSA S. A., se constituyo 

mediante "escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Tercero de Guayaquil, el trece de Julio de mil 

novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro 

Mercantil nueve de Noviembre de mil novecientos noventa 

y ocho, hb) Según Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Quinto Abogado Ivole Zurita Zambrano 

el ocho de Marzo del dos mil, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el diez y ocho de 

Octubre del dos mil , la compañía  RIPOSA S.A., aumento 

su Capital en la suma de quince millones de sucres, con 

lo que su Capital social quedó elevado en la suma de 

veinte millones de sucres c) En Sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas la compañía RIPOSA S. A. EN 

LIQUIDACION, celebrada el dos de Marzo dos mil nueve, se 

resolvió proceder a la Reactivación de la Compañía una 

vez que fueron subsanadas las causas que dio lugar a la 

Disolución de la misma., conforme consta en el Acta que se 

adjunta como documento habilitante.- d) En la misma Junta 

se procedió a la Conversión de los valores expresados en 

Sucres a Dólares de los Estados Unidos de América 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. - el señor SALTOS 
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capital suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA . dividido en veimte mil 

acciones ordinarias y nominativas de cero punto cero 

cuatro centavos de dólares Ámericanos cada una. capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la junta 

general de accionista 

Por unamnudad se autorizo al Gerente General, Representante 

legal de la sociedad para que suscriba la correspondiente 

Escritura y reahce todos los tramites pertinentes para el legal 

perfseccionarmento de la Reactivación de la Compañía 

La nacionalidad de los suscriptores de la presente Junta General 

descrito en líneas precedentes es Ecuatoriana, 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidente de la sesión 

concede un momento de receso para la elaboración de la presente 

Acta la cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones, 

Firman la presente Ácta todos los concurrentes a la Sesión. HF) 

SARA ESTHER FRIAS MENDOZA, F) CONNIE GABRIELA FRIAS 
MENDOZA, F] SARA ESTHER FRIAS MENDOZA PRESIDENTE DE 
LA JUNTA, Fi JOSÉ ANTONIO SALTOS RAILON GERENTE 
GENERAL- SECRETARIO, 

CERTÍFICO.- Que la presente acta 
que — antecede es fiel copia de su original 
la mismo que reposa en el archivo de la 
compañia y 3 la que me remifire en ca50 
necesario     
GERENTE GENERA SECRETARIO 
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Guayaquil, 16 de Febrero del 2000 - 

Señor 

JOSE ANTONIO SALTOS BAILON , 

Ciudad 

E De mis consideraciones: 

Cúmplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de RIPOSA 
S. A.cen sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy.. resolvió elegirlo GERENTE 
GENERAL de esta compañía por el período de CINCO AÑOS; en reemplazo de la 

señorita Mireya Peralta Anchundia, según consta del nombramiento otorgado el 16 de 

Noviembre de 1998 e inscrito en el Registro Mercantil el 20 de Noviembre de ese mismo 
añov En el ejercicio de su cargo, le corresponde además de las atribuciones que constan en 
el artículo vigésimo séptimo del estatuto social, el ejercer individualmente la 
representación legal; judicial y extrajudicial de la compafifa. 

Esta designación ha sido realizada de conformidad con lo establecido en el Estatuto Social 

de RIPOSA S. A. el mismo que se encuentra codificado en la escritura pública que 
contiene la constitución de la compaflía, celebrada ante el notario Vigésimo Tercero del 
cantón Ab. Mario Baquerizo González, el 13 de Julio de 1998 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el día 9 de Noviembre de ese mismo año. , 

Atentamente. 

  

y, d 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto este nombramiento de GERENTE GENERAL de RIPOSA S. A.; en Guayaquil a 
los dieciseis días del mes de Febrero del año dos mil, 

José Saltos Bailon 

C.1% 000642340.5 
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En la presente fezbo queda inscrito este 

Nornbramiento Ue | Laser edil 

de la compañío AISOSÉ SA 

a favor. de Las Lilo. Dilo Salen 

folio 1s) 2 2 S/) Registro Mercantil No. — 

A... Repertorio No. 2EgIE 
Se archivan los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos... 

Guayaquil, 234%. Leutwe dé 2.2003 

N 

lada 

D->. Katia Murrinta Wong 

be ca Percartilo dterina 

ui CERÉÓA Erifa 

Sa »e tomó nota de este Nombramiento a foja 

1.4 2.253... del Pegistro Mercontil de Ly 
margen de la Inscripción respectiva, 

Guayaquil, 3/ 2% doibtuzy DEDO 

¡A ( ) 

Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil 

ames dal 
NOTA.- Esta Registro solamer!- 

" cl la! aia. 

fa de la verecidod de das 7 

rol? 

ol 

1 
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No. 3052 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el 

Nembramiento de GERENTE GENERAL, de la compañía 

RIPOSA S. A.. a favor de JOSE ANTONIO SALTOS 

BAILON, es igual al documento que se encuentra inscrito en 

este Registro, no constando Anotación alguna al margen del 

mismo mediante la cual se indique que haya sido 

reemplazado.- Guayaquil, cinco de Mrzodeiasrit nuse 

DEL Lares Luo. 4 il 

PLICAaDA 
CERTIFICO: Que con fecha diecisiete de Julio del dos mí 

siete, se inscribió la Resolución No. 06-G-13-0006643, dictada el 

19 de Septiembre del 2006, por el Especialista Jurídico del 

Departamento de Disolución y Liquidacion de la intendencia 

de Compañías de Guayaquil, mediante la cual se declara 

DISUELTA la compañía RIPOSA 8, A..- Guayaquil, cinco de 

Marzo del dos mil-nueve.- 
Pe o 
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Abogado 
Julio Publio 
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BAILON JOSE ANTONIO, en su calidad de GERENTE GE 
a 7 

    la compañía expresamente declara: PRIMERO .- Una 

fueron subsanadas las Causas que dio lugar 

* Olvera Espiñoza Disolución de la compañía, se procede a la Reactivación 

Notario Encargado 
5. de 

6 

14 

15 

16 

17 

18 

la misma. y se procede a la conversión a dólares de 

los valores expresados en sucres. SEGUNDO.- Que se ha 

procedido a la conversión a dólares de los valores 

expresados : en sucres, y que como consecuencia queda 

reformado el Artículo Quinto del Estatuto, el mismo que 

en adelante dirá: ARTICULO QUINTO: El capital autorizado 

de la compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

dividido en veinte " mil acciones ordinarias y 

nominativas de cero punto cero cuatro centavos de 

dólares Americanos Cada una, Capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la junta general de 

accionista. CLAUSULA CUARTA.- el señor SALTOS BAILON 

JOSE ANTONIO, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañía declara bajo Juramento que la Compañía a la 

fecha de otorgamiento de esta escritura no es 

contratista con el Estado ni de ninguna de sus 

instituciones. CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTO 

BABILITANTES.- Se acompaña para que forme parte integral 

doo 2:ta escritura «el nombramiento del Rebresentante 

Legal de la Compañía y la covia certif del Acta de     

  

    
       

Junta General. Agregue usted, señor las demás 

cláusula de estilo para la ad A Pivora Espinoza 3 
SUPLENTE (€) 

Notaria Wgesitos, Septima 
del “anión Guavaquil 
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perfeccionamiento de la presente escritura.- Firmado: 

ABOGADA.- MARIA PIA BOSCH CASTILLO. REG + once mil 

setecientos ochenta y nueve del Colegio Abogados del 

Guayas.- (Hasta aquí la minuta).- En consecuencia el 

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública, para 

que surtan todos sus efectos legales.- Se agregen 

documentos de Ley.- Leída que fue esta Escritura de 

principio a fin por mí, el Notario, en alta voz al 

otorgante quien la acepta en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el 

Notario, que de todo lo cual. Doy fe. 

p. COMPAÑÍA RIPOSA S.A. EN LIQUIDACION 

rue 4 09 711174331001 

       

Wi va e 

SR. JOSE ANTONIO SALTOS BAILOM 

GERENTE GENERAL 

C.C. $ 99924134 0Í 

  

TZ AAA 
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCERO TESTIMONIO, SELLADO 
Y FIRMADO EN p 

  

  



NOTARIA 

TRIGESIMA 

. SEPTIMA 

de 

GUAYAQUIL 

(y DILIGENCIA: DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen de 

la matriz de la escritura pública de REACTIVACION DE LA 
COMPAÑÍA RIPOSA S.A. EN LIQUIDACION, celebrada ante el 

notario Suplente (E) de la Notaría Trigésima Séptima del 

Cantón Guayaquil, Ab. JULIO OLVERA ESPINOZA, con fecha: tres 
Abogado de marzo del dos mil nueve, del contenido de la Resolución 

Julio Publio número: SC.IJ.DJDL.G.cero nueve.cero cero cero ocho mil 
Olvera EspinoZA: ncventa y ocho, Expedida por el Abogado GUILLERMO ESPINOZA 

  

Notario Encarg É LOs MONTEROS A., Director Jurídico Del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, de fecha veintiuno de diciembre del dos mil 

nueve.- Guayaquil, cuatro de enero del año dos mil diez. 

      

  

An Yulia C 

NOTARIO SUPLENTE (E) 

Notaria Trigestma Soptima 

del Cantón Guravio 0 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 550 
FECHA DE REPERTORIO: 06/ene/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:34 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha seis de Enero del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJDL-G- 

090008058, dictada por el Director Jurídico del Departamento de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros A., el 21 de 

diciembre del 2009, queda inscrita la presente escritura pública junto 

con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Reactivación de la compañía denominada: RIPOSA S.A., Conversión 

del Capital y Reforma del Estatuto, de fojas 850 a 862, Registro 

Mercantil número 208. 2.- Se.efectuaron dos anotaciones al margen de las 
inscripciones respectivas.- | 

  

ORDEN: 550 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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